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Provecto de Comunicación

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, veria con agrado que el Poder

Ejecutivo incluya, en el proyecto de Ley de Presupuesto del año 2009, las partidas

correspondientespara la puesta en funcionamientode Juzgado Laboral con asiento en la

ciudad de Rafaela,creado por la Ley provincialN° 12812.

GABRIEL E. REAL
Diputado Provincial

Señor Presidente:

La Ley N° 12812, prómulgada el 17 de diciembre de 2007, creó un

Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral, con asiento en la ciudad de

Rafaela;

La falta de previsiónpresupuestaria impidió,hasta la fecha, la puesta en

funcionamientode lo establecidoen la Ley y en consecuencia, la Quinta Circunscripción

Judicial, con cabecera en la ciudad de Rafaela, es la única de la provincia que no cuenta

con unajusticia Laboral especializada;

La solicitud parece más que oportuna en momentos en que se está

debatiendola reformaal CódigoProcesalLaboral;

Compartimos las expresiones de las instituciones que se suman a la

presente solicitud y nos dicen que: "la puesta en marcha de dicho juzgado, es una

necesidad impostergable, que contribuirá a descomprimir la actividad de los otros

juzgados, mejorará la calidad del servicio de justicia y redundará en beneficio de los

justiciables";
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Convencidos de la necesidad de mejorar la calidad del servicio de

justicia mediante la especialización por materia de los juzgados, es que solicitamos a

nuestrospares nos acompafíencon su voto en este proyectode comunicación.-

GABRIEL E. REAL
Diputado Provincia.
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